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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4° Y 95 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, EN MATERIA ELECTORAL, SUSCRITA POR LOS 
DIPUTADOS RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ Y MARCO ANTONIO MENDOZA 
BUSTAMANTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quienes suscriben, Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza 
Bustamante , diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXV Legislatura del H. Congreso de la Unión y, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 15 de septiembre del 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana, con el cual se otorgaron facultades al 
Congreso de la Unión para publicar una legislación procesal única en materia civil y familiar. 

De acuerdo con el artículo cuarto transitorio del referido decreto, el congreso de la Unión 
tendría un plazo de 180 días para elaborar y publicar la nueva Ley procesal en materia civil y 
familiar. Dicho plazo venció el pasado 14 de marzo del 2018, sin que se publicara la norma 
referida. Por ello, y tras el incumplimiento de los artículos transitorios, la Barra Mexicana de 
Abogados, interpuso un amparo por el incumplimiento del Congreso. Así mediante 
sentencia del 28 de junio de 2019, el Juez Octavo de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de 
México condenó al Congreso de la Unión a discutir y publicar la reforma. 

Ante la sentencia, finalmente, el Congreso de la Unión discutió y aprobó el Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares, sin embargo, a pesar de los esfuerzos legislativos, no 
se acató en su totalidad la sentencia, razón por la cual se promovió un incidente de 
inejecusión que se publicó el día 13 de julio del 2023. 

Esta nueva sentencia, advierte que la reforma en materia de justicia cotidiana no se agota 
con la publicación del Código Nacional, sino que resulta fundamental homologar las leyes 
federales y generales para que éstas remitan al proceso legal que se requiere. Así, la 
presente iniciativa tiene por objetivo, realizar la homologación normativa referida en la 
sentencia a fin de que la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia 
Electoral , sea concordante con el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, tal y como se observa a continuación. 
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Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 4 y 95 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en materia Electoral para quedar como sigue: 

Artículo 4 

1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral conocer y resolver el recurso de 
revisión y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los demás medios de 
impugnación previstos en el artículo anterior, en la forma y términos establecidos por esta 
ley y por los acuerdos generales que en aplicación de la misma dicte la Sala Superior. 
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2. Para la sustanciación y resolución de los medios de impugnación de la competencia del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a falta de disposición expresa, se 
estará a lo dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares . 

Artículo 95 

1. En lo que no contravenga al régimen laboral de los servidores del Instituto Federal 
Electoral previsto en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en 
el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, se aplicarán en forma supletoria y en el orden 
siguiente: 

a) La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

b) La Ley Federal del Trabajo; 

c) El Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares ; 

d)... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2024. 

Diputados: Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante (rúbricas) 

 


